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Madrid, 18 de noviembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un LICITACIÓN 6012500304 SERVICIO DE CONTROL Y 
GESTIÓN DOCUMENTAL, EN MATERIA DE PREVENCIÓN, DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS (LICITACIÓN 6012500304). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las entidades 
que a continuación se relacionan: 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE DIVITEL MÓVIL, S.L. - 
EUROCONTROL, S.A. 

Revisada la documentación aportada por el licitador en la 
Carpeta 1, como documentación administrativa, se constata lo 
que sigue:  
 
 La entidad DIVITEL MÓVIL, S.L. presenta un Anexo IV 

(Declaración Responsable (documento de 
contratación)) con firma electrónica no válida. 

 
 Presentan el Anexo X (MODELO DE COMPROMISO DE 

CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS) 
con firmas no válidas de ambas entidades. 

 
 Ambas entidades no informan de la Cesión de datos en 

el Bloque 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS) de los Anexos IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) aportados. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la 
documentación que se detalla a continuación: 
 

• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
de la entidad DIVITEL MÓVIL, S.L., debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado 
digitalmente por el representante legal o apoderado 
de la empresa que figure en el propio documento. 

 
• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
de la entidad EUROCONTROL, S.A., debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado 
digitalmente por el representante legal o apoderado 
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de la empresa que figure en el propio documento. 
 

• Anexo X (MODELO DE COMPROMISO DE 
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS) 
del Pliego de Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado 
digitalmente por los representantes legales o 
apoderados de las dos entidades que conforman el 
compromiso de UTE. 

  

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS, S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como parte de la documentación 
administrativa, se constata que el licitador no informa en el 
Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) del requisito de la habilitación empresarial. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa que figure en 
el propio documento. 
 

Q SAFETY BY QUIRON 
PREVENCION S.A.U. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como parte de la documentación 
administrativa, se constata que el licitador no informa en el 
Bloque 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS) 
de la cesión de datos. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa que figure en 
el propio documento. 
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